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1.- DEFINICIONES: 
 
a) Box Nación CF. Es un centro de entrenamiento funcional personalizado, en 
el que cualquier persona puede realizar actividad física de buen nivel y guiado 
por profesores y preparadores físicos, en un lugar especialmente acondicionado 
por su dueño para la práctica deportiva. 
b) Socios: Toda persona que contrate planes de entrenamiento y/o servicios 
adicionales prestados directa o indirectamente por el centro de entrenamiento 
funcional Nación CF. 
c) Apoderados: Persona mayor de 18 años que es responsable ante Nación CF 
por todo aquello relacionado con el socio que, en su caso, no cumpla con la 
mayoría de edad. 
d) Entrenador y/o Coach: Es la autoridad del Box encargada de planificar y 
dirigir las clases. 
e) Planes de entrenamiento: Son distintos packs que agrupan distintos números 
de clases y condiciones disponibles para contratar por cada socio, según 
requisitos y disponibilidad. 
f) Tokens: Corresponden a las horas disponibles, en el sistema web 
https://nacioncf.wodbuster.com/user/ o la app Nación CF o Nación CF La 
Florida, según Plan contratado y que los socios deberán ir utilizando como 
requisito indispensable para unirse a las clases ofrecidas en el Box. 
g) Servicios Adicionales: Para todos los efectos derivados del presente 
documento, se considerará como servicios adicionales: I. -Planificación 
personalizada; II.- Servicio de Open Box; III.- Convenios con servicios de 
asesoría nutricional; IV.- Convenios con servicios de Quiropráctica y 
Kinesiología. 
h) Reglamento Interno Nación CF: El centro mantiene un Reglamento Interno 
que los socios declaran conocer y acatar desde su publicación. Este reglamento 
contiene normas sobre las conductas admisibles en las instalaciones, conductas 
prohibidas, manejo y utilización de los equipos, trato del personal, higiene, y  
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seguridad. Cualquier conducta contraria a los establecido por el reglamento y el 
presente documento. 
Derechos, Responsabilidad y Obligaciones de Socio Nación CF, dará derecho 
a Nación CF para reservarse el derecho de admisión. 
i) Declaración de Salud compatible: Es la información que está obligado a 
proveer todo socio previo a ejercer la práctica deportiva dentro del recinto de 
Nación CF, siendo un requisito excluyente. 
j) Zona de entrenamiento: Espacio habilitado con alfombra de piso engomado 
y franjas de madera para levantamiento olímpico. Perímetro especialmente 
demarcado con cintas de seguridad al interior del box, espacio de rack interiores 
y exteriores y/o cancha. 
 
2.- PRINCIPIOS DE NACIÓN CF 
 
1) Amistad: Confianza y afecto desinteresado entre las personas. 
2) Orden: Siempre mantener el lugar de entrenamiento despejado y cada 
implemento en su lugar. 
3) Puntualidad: Llegar 10 minutos antes de la clase es necesario para un buen 
entrenamiento, el calentamiento es indispensable para evitar lesiones y 
mejorar marcas. 
4) Responsabilidad: No todos los días son iguales, conocerte es necesario para 
dormir lo suficiente, alimentarte bien, detectar tus límites, para no lesionarte y 
superarte cada día. 
5) Motivación: Mejorar cada día para convertirse en seres humanos aún más 
íntegros y formidables. 
6) Compañerismo: Nación CF representa una asociación de personas en torno a 
objetivos individuales y colectivos en el deporte que trascienden a todos 
los aspectos de sus vidas, el entorno de fraternidad es indispensable para ello. 
7) Progresión: Respeto por nuestras reales capacidades y consideración por la 
posibilidad de superarlas día a día. 
8) Confianza: Convicción en alcanzar las metas propuestas y en la superación 
de los objetivos que cada persona debe fijarse conforme a cada contexto. 
 



                                                                                                                              

                                                                                                                                  
 

REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO NACIÓN CF 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL SOCIO V 1.0 

 
9) Tolerancia: Respeto hacia las demás personas, todos tenemos distintos 
desafíos y metas por superar. 
10) Satisfacción: Sentimiento placentero de haber logrado las metas propuestas. 
11) Orgullo: Sentimiento que agrupa la satisfacción y honra de la comunidad 
completa cuando cada uno alcanza sus metas individuales. 
 
3.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL SOCIO: 
 
1) Uso de 1 hora de clase diaria. Dirigida, acorde al plan que el socio contrata 
en este acto, esta clase incluye el uso de equipos e implementos existentes 
disponibles para ello, salvo aquellos implementos que correspondan a servicios 
adicionales. 
2) El alumno y/o usuario de Nación CF debe traer consigo su pack esencial de 
entrenamiento (cuerda de salto, calleras y muñequeras) y una toalla 
de entrenamiento para su aseo personal. 
3) Debe cumplir las instrucciones que le imparta el profesor o profesional a 
cargo del entrenamiento en el box. 
4) Agendar previamente las clases a que asista a través del sistema web 
https://nacioncf.wodbuster.com/user/ o a través de la app Nación CF o Nación 
CF La Florida 
5) Los socios tienen derecho a utilizar los créditos equivalentes a sesiones de 
entrenamiento, los que tienen una duración máxima de 30 días. 
6) El socio que desee anular una sesión de entrenamiento, lo deberá realizar con 
una hora de anticipación por medio de la plataforma online 
https://nacioncf.wodbuster.com/user/ o a través de la app Nación CF o Nación 
CF La Florida, a través de la aplicación móvil o contactar al fono 9 621 21 159 
para solicitar a su administrador la cancelación de la clase, siempre que se 
encuentre en el rango de tiempo de cancelación, de lo contrario será descontado 
de su plan mensual. 
 
7) Cada socio está obligado a informar de cualquier cambio en sus datos 
personales (ej. dirección, correo electrónico), asumiendo los perjuicios 
causados por la falta de esta información. 
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8) Cuidar y utilizar adecuadamente los equipos y/o bienes de Nación CF. 
9) Cumplir con el mantenimiento y cuidado de Lockers y espacios habilitados 
para el depósito de sus pertenencias mientras entrena. 
10) Mantener el orden de implementos dentro del Box. 
11) Reparar y/o indemnizar cualquier daño causado a equipos, instalaciones, 
empleados y/o terceros. 
12) Realizar cada 6 meses las debidas evaluaciones médicas mediante las cuales 
se certifique que su estado de salud es apto para la práctica de ejercicios físicos, 
observando las orientaciones médicas bajo su cuenta y riesgo. 
13) El cliente debe informar en la recepción si ingresa al Box con artefactos, 
implementos o sumas de dinero que superen las 2U.F., debiendo dejarlas en  
custodia en la recepción. De no cumplirse con esta obligación, las partes 
declaran que no cabrá responsabilidad alguna para Nación CF por las pérdidas 
sufridas por lo socios. 
14) Portar ropa y/o calzado indebido para la práctica de actividades físicas, 
exigiéndose indumentaria y calzado deportivo. 
 
4.- PROHIBICIONES: 
 
1) Está terminantemente prohibido el ingreso de personas portando armas de 
cualquier tipo en el interior de Nación CF. 
2) El uso de celulares y dispositivos electrónicos que puedan interrumpir la 
actividad individual y la de los demás socios. 
3) La captura de fotografía dentro del Box, salvo expresa autorización de 
quiénes fueren fotografiados. 
4) El ingreso con animales y/o mascotas (esto no incluye los perros guías 
acreditados). 
5) El ingreso, comercialización, uso y/o consumo de sustancias ilegales, 
estupefacientes y/o psicotrópicas dentro del recinto de Nación CF. 
6) Está estrictamente prohibido emitir cualquier comentario, ofensa verbal u 
otro acto que Nación CF entienda como agresivo y afecte la buena relación entre 
alumno-entrenador. 
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7) Asimismo, se prohíbe incurrir en acciones que signifiquen ofensa, agresión 
física, verbal u otros actos que generen un perjuicio para Nación CF, el Staff, 
los Socios y la Comunidad. 
8) Se prohíbe el uso de áreas comunes de Nación CF (incluso estacionamiento), 
para la distribución de propuestas comerciales, folletos, piezas promocionales, 
cupones y expedientes de este género. Son igualmente prohibidas la 
demostración de mercancías, la publicidad con carteles o actividades de 
vendedores ambulantes, anunciadores en general, rifas y/o cualquier tipo de 
actividades para conseguir recursos financieros, sea cual sea la naturaleza 
o producto, salvo autorización previa y escrita de Nación CF. 
9) Además de las conductas anteriormente referidas, Nación CF se reserva 
el derecho de considerar como inadecuadas y prohibidas otras conductas que no 
sean acordes con el objetivo del establecimiento. 
10) Circular en las instalaciones con el torso descubierto o descalzo. 
11) Si el alumno y/o usuario no está familiarizado con el modo de utilización 
de los equipos, deberá solicitar orientación del entrenador a cargo o Head Coach 
de Nación CF. Queda estrictamente prohibido a los alumnos y/o usuarios de 
Nación CF brindar el servicio de entrenamientos personales a cualquier persona 
dentro de las instalaciones. El incumplimiento a lo antes señalado será causal 
de cancelación inmediata del contrato celebrado con Nación CF, sin 
responsabilidad alguna para éste. No se permitirá el ingreso de entrenadores 
personales que no estén incluidos en las planillas de entrenadores personales de 
Nación CF. 
12) Está expresamente prohibida cualquier conducta del alumno o usuario de 
los servicios que no sea acorde con el objetivo del establecimiento, que sea 
contraria a la moral y las buenas costumbres o que, en cualquier forma, perturbe 
el ambiente de Nación CF, alumno, usuarios y/o staff, como, se ejemplifica a 
continuación: 
13) Comercializar cualquier clase o tipo de productos y/o servicios en las 
instalaciones de Nación CF. 
14) Uso indebido de los equipos y/o accesorios. 
15) No devolver el equipo utilizado a su respectivo lugar. 
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16) Agredir de forma física o verbal a otros alumnos, usuarios y/o empleados 
de Nación CF. 
17) Para socios y/o alumnos que asistan al Box a entrenar en compañía de un 
menor de edad, queda estrictamente prohibido el ingreso del menor a la zona 
de entrenamiento.  
18) Está estrictamente prohibido a los alumnos y/o usuarios de los servicios 
dejar sus pertenencias en los espacios dispuestos para este uso después de su 
salida de Nación CF. 
19) El alumno será el único responsable del cuidado de los objetos y demás 
pertenencias que ingrese al Box, liberando a Nación CF de toda 
responsabilidad derivada de la pérdida, daño, extravío, destrucción o acciones 
de terceros y que signifique la desaparición o destrucción de objetos personales 
o de valor. 
20) Los derechos que emanan de este Reglamento son personalísimos y tienen 
carácter de intransferible e intransmisible, de manera tal que no puede ser objeto 
de cesión alguna por parte del socio, ni podrán transmitirse en caso de 
fallecimiento. 
 
5.- RESERVA DE DERECHOS DE NACIÓN CF: 
 
1) Nación CF se reserva el derecho a modificar el horario de funcionamiento 
del box, así como de agregar, modificar y/o eliminar actividades, clases o 
servicios ofrecidos; esto en cualquier momento y dando previo aviso por la vía 
de correo electrónico. Adicionalmente crear ofertas o descuentos especiales 
para incentivar el acceso de nuevos socios a esta comunidad fitness. 
2) Nación CF se reserva el derecho a cancelar la suscripción del socio y/o 
usuario de los servicios ofrecidos por Nación CF que tenga una conducta 
contraria a las estipulaciones del presente Reglamento y cuando incumpla las 
obligaciones que le impone este documento. 
3) La responsabilidad de Nación CF por la pérdida, daño o extravío, total o 
parcial, de objetos y pertenencias personales o de valor del alumno y/o usuario 
de los servicios, estará limitada a los términos a continuación descritos: 
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4) Cuando un socio incurra en daños del equipamiento de Nación CF, ésta se 
reserva el derecho a suspender las actividades de los socios hasta la efectiva 
reparación de los implementos dañados. 
5) De ninguna manera Nación CF se hace responsable por cualquier tipo de 
objeto dejado en el interior de los vehículos propiedad de los alumnos y/o 
usuarios, siendo ello en todo momento responsabilidad del alumno y/o usuario. 
6) Nación CF se reserva el derecho de admisión a menores de 12 años por 
motivos de seguridad. 
7) Nación CF se reserva el derecho de modificar los horarios de operación en 
días feriados o festivos, que serán oportunamente informados a los alumnos y/o 
usuarios. 
8) Adicionalmente, NACIÓN CF podrá ponerle término a la suscripción de 
algún socio en cualquier momento y sin más trámite, cuando se verifique una 
conducta que atente contra la ley, la moral y/o buenas costumbres; cuando con 
su conducta el socio atente contra la integridad física, psíquica o moral de los 
demás clientes o profesores, en contra de la propiedad de estos o de la propiedad 
de Nación CF. 
 
6.-DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS: 

1) El uso de las instalaciones de Nación CF por parte del alumno y/o usuario, 
se realiza bajo su más estricta responsabilidad. En tal virtud, el alumno y/o 
usuario libera a Nación CF de cualquier responsabilidad derivada del uso de las 
instalaciones. 
2) Cualquier sugerencia, reclamo o solicitud deberá ser efectuado por escrito a 
la Administración, que analizará cada caso conforme a criterios establecidos por 
la Dirección de Nación CF, al mail contacto@nacioncf.cl 
 
 
3) La mora o simple retardo en el pago de la mantención del plan es causal de 
término de las condiciones contratadas, dejándose sin efecto el plan respectivo. 
4) Las normas, avisos y orientaciones establecidas en el interior de las 
instalaciones de Nación CF, desde el momento en que sean fijadas en las 
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mismas, pasan a formar parte integrante de este Reglamento, por lo que su 
incumplimiento podrá resultar en una amonestación verbal y/o escrita, y en caso 
de reincidencia, en la cancelación anticipada o la no renovación del Contrato de 
Alumno.  

Nación CF se reserva el derecho a realizar cambios a este reglamento, los cuales 
serán informados oportunamente por los canales correspondientes. 

5) Los menores de 18 años deberán con contar con autorización por escrito de 
su padre o tutor, o la persona que legalmente ejerza su cuidado personal, 
respondiendo dicha persona, solidariamente, por todos sus actos u omisiones 
frente a Nación CF. 
6) El sistema de congelamiento es un beneficio exclusivo para aquellos socios 
que suscriban planes trimestrales, semestrales o anuales, pudiendo extenderse 
solo en casos de: vacaciones programadas, lesiones provocadas por 
entrenamiento en el Box y/o tratamientos médicos que requieren de una 
planificación anticipada. Pudiendo congelarse hasta 15 días. Casos 
excepcionales serán tratados directamente con su administrador. En todos los 
casos el uso de este beneficio es a través de períodos de semanas cerradas. 
7) El socio perderá automáticamente todos sus derechos relacionados con los 
servicios de Nación CF y sin derecho a exigir indemnización alguna ni a 
reclamar reembolso alguno de los pagos efectuados a Nación cuando concurra 
un caso fortuito o fuerza mayor, o cualquier otro hecho previsto o imprevisto 
que impida a Nación CF seguir prestando los servicios ofrecidos por el box. 

 

 

 

 

8) Para aquellas situaciones o circunstancias que no estén contempladas dentro 
del presente Reglamento, la Dirección de Nación CF será la única autorizada 
para resolver y/o determinar cada una de ellas en particular. – 
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Administrador Nación CF 


